
 
JUZGADO TREINTA Y CINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Flia35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Mezanine 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Por reunir los requisitos legales del Decreto 2591 de 1991, se DISPONE: 

 

ADMITIR la presente acción de tutela interpuesta por ANA CAROLINA 

SIERRA SÁNCHEZ en contra del representante legal o quien haga sus 

veces de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, la 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA y la DIRECCIÓN 

NACIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES.  

 

NOTIFICAR, mediante oficio a la entidad accionada, para que dentro 

del término de TRES DÍAS, contados a partir del recibo de la misiva, se 

pronuncie sobre los hechos expuestos en el escrito de tutela y presente 

los descargos a que hubiere lugar.   

 

PREVENIR a las entidades demandadas, que en caso de no dar 

respuesta dentro del término concedido, se tendrán por ciertos los 

hechos enunciados en el escrito de tutela. 

 

VINCULAR para todos los efectos legales a los participantes del 

Proceso de Selección DIAN 2022 código de empleo 205 grado 05 

OPEC No.198299 modalidad de ingreso. 

 

Para tal fin, se REQUIERE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

– CNSC, la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA y la 

DIRECCIÓN NACIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, para 

que en el término de VEINTICUATRO HORAS, siguientes al recibo de la 

notificación, realicen la publicación de lo dispuesto en el presente 

proveído junto con el escrito de tutela y sus anexos, en el aplicativo de 

la convocatoria y las Páginas Web de las entidades. Allegando las 

constancias respectivas.  

 

NOTIFICAR a la parte demandante la admisión de la tutela, por el 

medio más expedito.  

 

CÚMPLASE  

 

ACCIÓN DE TUTELA 1100131100352024-00123-00 

ACCIONANTE ANA CAROLINA SIERRA SÁNCHEZ 

ACCIONADOS COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y OTROS 

mailto:Flia35bt@cendoj.ramajudicia.gov.co


La Juez,   

 

 

ANA MILENA ORTIZ MALAGÓN 
 

AMER/ 
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